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íloldin i ©ficittl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOMD

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A PESTIVOS

PARTE OFICIAL,

Gacsia del 22 de Febrero de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM, el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. —

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. ' RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

NüM. 636, 

âOBIÈRNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

. montes.

El dia 10 del próximo Marzo y 
horas de las once y doce de su 
mañana, tendrán lugar ante el Al
calde de Iscar, la enajenación en 
subasta pública de noventa y cien 
piezas de maderas, depositadas en 
aquella Alcaldía, procedentes de 
corta fraudulenta, pertenecientes 
las primeras á los montes de dicho 

. pueblo, y las segundas á los de su 
comunidad, sirviendo de tipo las 
cantidades de 155 y 167 pesetas 
respectivamente.

Valladolid 23 de Febrero de 1881. 
-^El Gobernador interino, Antonio 
Lanuza.

NoM. 649.

Celebrada con/resultado negati
vo la primera subasta para el arrien
do de la caza de pelo y plúma dél 
monte de propios de Aldealbar; he 
di.spue0o anunciar un segundo re
mate que tendrá lugar ante la Al
caldía de Torrescárcela, el dia 9 dél 
próximo Marzo y hora de las doce 
de su mañana, bajo el mismo tipo 
y condiciones que la anterior.

Valladolid 23 de Febrero de 1881. 
■—El Gobernador interino, Antonio 
Lanuza.

Ministerio^ de Gracia y Justicia.

LEV DE ENIDICMIENTO CIVIL, a)

Art. 354. El Presidente deí Tri
bunal hará el señalamiento do las 
vistas en discordia, previo, aviso 
del Presidente de la Sala respectiva, 
y despues dedesignar los Magistra
dos á quienes corresponda diri
miría. .

Art. 355. Los nombres de los 
Magistrados que han de dirimir las 
discordias se harán saber oportu
namente á los litigantes, para que 
puedan hacer uso del. derecho de 
recusación, si fuere procedente.

Art 356. Los Magistrados dis
cordantes consignarán con toda 
claridad, en la providencia decla
rando,Jp discordia, los puntos en 
que convinieren y aquellos en que 
disintieren, y se limitarán á de
cidir con los dirimentes aquellos en 
que no hubiere habido conformidad.

Art. 357. Antes de empezar á 
ver un pleito en discordia, el Pre
sidente de la Sala que baya de di
rimiría preguntará á los discordan
tes si insisten en sus pareceres, y 
sólo en el caso de contestar afirma
tivamente se procederá á la vista.

Si al verificarse la votación de la 
sentencia en discordia llegaren los

(1) Véasó él Ëuïetin dé ayer. 

discordantes á convenir en número 
suficiente para formar mayoría, no 
pasará adelante el acto.

Art. 358. Cuando en la votación 
de .una sentencia por la Sala de 
discordia, no se reuniere tampoco 
mayoría sobre los puntos discorda
dos, se procederá á nuevo escruti
nio, poniendo,.solamente á votación 
los dos pareceres.que hayan obte
nido mayor número de votos en la 
precedente.

TITULO VIH 

i)el nodo y forma en que Aan de dic- 
tarse las resoluciones Judiciales.

SECCION PRIMERA.

De las sentencias.. . .

Art. 359. Las sentencias dében^ 
ser claras, precisas y congruentes 
con las demandas y con Ias demás 
pretensiones deducidas oportuna
mente en el p.íeito, haciendo las 
declaraciones que estas exijan, con.: 
denando ó absolviendo al deman
dado, y decidiendo todos los puntos 
litigiosos que hayan sido objeto 
deldebate.

. Cuando estos hubieren sido va- 
rios, se hará con la debida separa-» 
cion el. pronunciamiento correspon
diente á cada uno de ellos.

* Art. 380. Cuando hubiere con
dena de frutos, intereses, daños ó 
perjuicios, se fijará su importe en 
cantidad líquida, ó se establecerán 
por lo niénos, las bases con arreglq 
á las cuales deba hacerae la liqui-^ 
dación.

Sólo en el caso de no ser posible 
lo uno ni lo otro, se hará la con
dena, á reserva de fijar su impor
tancia y hacerla .efectiva en la 
ejecución de la sentencia.

Art. 361. LosJueces yTribuna- 
les no.podrán,bajo ningún pretexto, 
aplazar, dilatar ni negar la resolu
ción de las cuestiones que hayan 
sido discutidas en el pleito.
, Art. 36,2. bío obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, los 
Jueces y Tribunales, cuando hubie

ren de fundar exclusivamente la 
sentencia en el supuesto de la exis
tencia deun delito-, suspenderán, el 
fallo del pleito hast»la terminación 
del procedimiento criminal, si oído 
el Ministerio fiscal, estimaren pro
cedente la formación de causa., ;

El auto de suspension será ape
lable en ambos efectos. —

Art. 363. Tampoco podrán los 
Jueces y Tribunales variar ni mo
dificar su S sentencias despues da 
firmadas; pero sí aclarar algún con
cepto oscuro, ó súplir ’ cúaíqúlera 
omisión q^ue contenga sobre punto 
discutido en éí litigio.

Estas aclaraciones ó ádicioñes po
drán hacerse do oficiodentro del dia 
hábil siguiente al de la publicación 
de la sentencia, ó á- instancia de 
parte, presentada dentro del dia si- 
guientbál de la notificación. '

En este último caso, el .'Jaez ó 
Tribunal resolverá; lo que estime 
procedente dentro del dia siguiente 
al de la presentación dél escrito^en 
que se solicite la déclaraciOn.

: Art. 364; Endos Juzgados* las 
sentencias se re.dactarán por el 
Juez que las dicte, ,el cual, despues 
de exten didas u en.» loa autos, las 
firmaráy leerá en audiencia pública, 
autorizando lapublicaciouelEscri- 
bano ó Secretario. ; / ;

- Art. 365. i-En 01 Tribunal Supre
mo y en las Audiencias, redactada 
la sentancia por e.l Ponente. confor- 
me á lo dispuesto: en ql núm. ,6.® 
del art. 336, y aprobada por la Sqla 
se extenderá en papel del sello de 
oficio, y firmada por. todo.s los Ma
gistrados que la hubieren,, dictado, 
será leída en audiencia pública por 
el Ponente, y en su: defecto por el 
que presida la S.ala, autorizando la 
publicación el Secretario ó Escri
bano de Cápaara. á quiqn corres
ponda.

Este pondrá en los autos certifi
cación literal de la .sentencia y su 
publicación, con el V.® B.®‘del Pre
sidente de la Sala, el cual recogerá 
y custodiará'la original pará for
mar el registro de sentencias del 
modo provenido én los reglamentos 
ó disposiciones especiales.
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Art. 366. Cuando, despues de 

fallado un pleito por un Tribunal, 
se imposibilitare algún Magistrado 
de los que votaron, y no pudiere 
firmar, el que hubiere presidido la 
Sala lo hará por él, expresando el 
nombre del Magistrado por quien 
firma, y poniendo despues las pa
labras: Void en Ma y no pudo 
firmar.

Art. 367. Todo el que tome 
parte en la votación de una senten
cia, firmará lo acordado, aunque 
hubiese disentido de la mayoría; 
pero podrá en este caso salvar su 
voto, extendiéndolo, fundándolo é 
insertándolo con su firma al pié, 
dentro ,4e .las. yeintieuatro . horas, 
siguientes, en el libro de votos re
servados.

Art. 368. En las certificaciones 
de las sentencias no se insertarán 
los Votos rpartíoulares reservados, 
pe^o sé remitiüán al Tribunal Su
premo en los cafeos prevenidos, y 
siempre que ¡hayan de elevarse'ál 
mismo, iosrautos; y se harán pú- 

- hircos cuan do se iutérpongá y ad
mita reeurso de ;easaeion.

SECCION WTODA. -

-De la-forma iBQ que hau de- diotarse 
-das,resoluciones judiciales.

Art. ,369. , Las resólucipnes de 
jos 'Íribunales y Juzgados, en los 
negocios de -carácter, jú^ícial, so 
fienominarán:: - J

, P^rovidencias,. ; .cnando sean de 
tramitación.

. -doíios, cnandodecidaa incidentes- 
ó puntos que determinen la perso-: 
nalida,d combatida de alguna de las 

■ partes, da competencia del Juzgado 
-,.ó Tribunal, la procedencia ó impro- 

- tendencia de la recusación ,1a repul- 
í^ioni de qna demanda,..la admisión 

ó inadmi^^on de las excepciones, la 
í inadmision ide la reconvención, la 

denegación dei recibimiento - á
■ prueba ó de cualquiera d^igen-Oia 
de eilá^das que puedán producir á 
lab-partes un- perjuicio irreparable, 

■ y Iá8id8má8 que decidan cualquier 
otro incidente, cnaníio no esté pre- 
Vénido que sé didtén éh’ forcáa de 
dénténcia; ' f '

■^íjímeítzí,'Ías'qüe dècïdan défi’ 
hitiVáinente ' lás’ cuestiones del 

’ pleito en una instaneía, é én un 
recursor extraordinario'} lás que, re^ 
cayendo sobré uhincidénté, pongan 
término á lo principal, objeto del 
pleito, haciendo imposible su con
tinuación, y las que declaren haber 
ó no lúgará oir á un litigant » con
denado envebeldía.

jSentencias firmes, cuando noquepa 
contra ellas recurso alguno ordina
rio ni extraordinario, ya por su 
naturaleza^ ya por haber sido con
sentidas por las partes.

Ejecuioiria, el documento público 
y solemne en que se consigne una 
sentencia firme.

Art. 370. La fórmula de 'las 

providencias se limitará á la deter
minación del Juez ó Tribunal, sin 
más fuudamentos ni adiciones que 
la fecha en que se acuerde y el Juez 
ó Sala que la dicte.

Art. 371. La fórmula de los auíos 
será fundandolos en resultandos y 
considerandos, concretos y limitados 
unos y otros á la cuestión que so 
decida, expresando el Juez ó Tri
bunal y el lugar y fecha en que se 
dicten.

Art. 372. L-às sentencias definiti 
vas se formularán expresando:

l .“ El lugar fecha y Juez ó 
Tribunal quo las pronuncie, los 
nombres, domicilio y profesión de 
las partes contendientes, y el carác- - 
ter con que litiguen; los nombres de 
sus Abogados y procuradores y el 
objeto del pleito.

Se expresará tambien en su caso 
y ántés dé los considerandos, el 
nombre dél Magistrado Ponente.

, 2.° En párrafos separados, que 
principiarán con la palabra resul
tando, se consignarán'Con claridad, 
y cOh la concision posible,Tas pre
tensiones de ias partes y los hechos 
en qué lás fandén, que'hubiéren 

' sido alegados ópOrtunaménté, y que 
estén enlazados con las cuestionés 
que’hayan de resolverse.

En el último resultando se con
signará si'se ha»,-'■0^3'6rvado las 
prescripciones legales en la sustan 
éíácion 461 jnicro, éxprésátídósé'én 
smimèô; lOs' défectós 'ú ^miferónes 
que se hubieren cometido.

3 .’ Tambien en párrafos sepa- 
rado.5, que principiarán con la pala., 
bra consider^ando, se apreciarán los 
puntos de derecho fijados por las- 
partes, dando las razones y fuhda- 
men.tos legales que sé estim'én pro
cedentes para él Falio qué haya de 
dictarse, y citando las 'Îéyes ó doc
trinas que se consideren' aplicáhlés 
al caso.é ' '

Si en la sustanciación déLjuicio 
se. hubieren cometido defectos ú 
omisiones que merezca-n cofreccíon,_ 
se apreciarán en el último conside
rando, exponiéndo, en su caso, la 
dócTrina que conduzca à la recta 

’iuteligeñciay áplicácion déesta ley.
4 .° ' Sé pronunciará, pot últiñao, 

el fallo, en los términos prevenidos 
en los artículos 359 y 360, haciendo 
también, én sü casó, las prevéncio- 
nes necesarias para corregír las 
faltas que se hubiéren cémetido en 
el procédimiéntoi

Si estas merecieren corrección 
disciplinaria, podrá imponerse en 
acuerdo reservado cuando así se 
estime conveniente.

Art. 373. El Tribunal Supremo 
y las, Audiencias velaran por el 
puntual cumplimiento de lo que se 
Ordena en el artículo ántérior, ha
ciendo para ello las advortencias 
oportunas á los Tribunales y Jueces 
que les estén subordinádos, nuando 
no se hubieren ajustado'én sus sen
tencias á lo qúe'en él se previene, 

y les impondrán las demás, corree^ 
clones disciplinarias á que dieren 
lugar.

Art. 374. Las ejecutorias se en
cabezarán en nombre del Rey.

En ellas se insertarán las senten
cias firmes, y las anteriores, sólo 
cuando por referirse las firmes á 
ellas, sean su complemento.

Cuando se expida á instancia de 
parte para: la guarda de sus dere
cho-’, se insertarán además los do
cumentos, escritos y actuaciones 
que la misma designe, y á su costa.

Art, 375. La’s providencias, los 
autos y las sentencias serán pro- 
aundiadás necésariameute dentro 
del término que para cada, una dp. 
ellas establece la ley.

El Juez ó Tribunal qué no lo hi^ 
ciere, será corregido disciplinaria- 
niente, a no mediar justas causas, 
que hará constár en.los autos.

TITCEO IX .

Pe los-,recursos contra las resohiciones 
. Judiciales p sus ej^ecíos. ■

' ^SEGCM PRIMERA. = ■

Recursos contra ías rósolueiones/de; 
los Jueces de primera instíancia.

Art. 376. Contra las providen
cias de mera tramitación que dicténi 
los Jueces de primera instancia, no' 
Sé dará otro recurso que el.de.re-; 
posición, sin perjuicio del cual sé. 
llevará á efecto la providencia.

Para que sea admisible este reé 
Cü-rso, deberá‘Thterponer'ss "detítra 
de tercero día'"y cita.”se la disposi
ción de esta ley^ que...haya sido, in- 
frin^idá; ■ -■

Si no se llena-pan estos dos requi-: 
sitos, el Juez declarará de plano, y 
sih ulterior decurso no haber fugar 

' a proveér. / ' "
Éit.^l?. De lás demás 'proVi-: 

'dééciásjy áfitos que dicten lós Jue
ces dé primera instancia, éon ex-: 
elusion de los' éxprésadós " en el¡ 
a.rtícuio 382, podrá tambien pedirsé 
fépó8icíón' dontrh dé cinco díaé.

Aft.' 378. PréseUtado én'tieínpq 
y fó'rma oí 'recurso dé reposición, sé 
ehtr'ég'áTáTá' co^á dél escrito á la 
paVíé contraria, la cuaf,' déritro'’4é 
los Très dias' sigo fentes, pod ra im- 
pugnár el roAurso, sí lo éfetima con
veniente. '

búando seVú'varias las portés 
colitigántes, ddehó térmiho será 
común á tó(í'ás.ellas.

Àrt. 379.’ Trascurrido él término 
antedicho, hàÿadse prefeehtado’ ó no 
é'scritOs de frapúgnaéió'n, sin más 
trámites,' el Juez fesolvé'rá déntro 
dé tercero día lo que estime j usto

Aft. é80. ' Contra el auto resolu- 
Tórío dél fécuTso de reposición de 
fas providencias y áutos á qué se 
refiére ef artícúlo 377, podrá ápe- 
faráe dentr'O ^fO tércero dia.

Aft. 381. OuándoTa fe^’osioion 
"se refiera á las providenciáis de 
mera tramitación expresadas-on el 

-artículo. 376,..contra-el .auto resolu
torio de fá raisma no se dará re
curso alguno, salvo el de responsa
bilidad del Juez que lo hubiere 
dictado, y la facultad dé.pedir en 
la segunda instancia la subsana
ción de la falta cuando proceda.

Art. 382. Lás sentencias defini
tivas de todo negocio y los autos 
resolutorios do excepciones dilato
rias é incidentes, serán apelables 
dentro de cinco dias.'

Art. 383. Las apelaciones po
drán admitirse en ambos efectos ó 

-en uno solo.
Se admitirán en un solo efecto, 

i en- todos los casos en que no se 
halle prevenido que se admitan li
bremente ó en ambos efectos.

; :Art.-384. Además de los casos 
determiuados expresamente en la 

- leyse-'adm-idiráu^eu aínhos efectos 
las apelacioae^.que se interpongan;

h..9 -De las senten-cias definitivas 
en toda clase de-ju-feios, cuando la 
ley no ordene lo contrario.

.2.^ Pó^Josjautos y,providencias 
que pongan término al juicio, ha- 
.çit^^Pï -.Í“iPQ^Üll,9,.§u... coqt in UáC,ion.

"3i'®'“De'ids'autos‘y próvidéncias 
que causen perjlncio irreparable en 
definitiva.

AíA;-385. <'En él úPtiÉno -Cááo del 
^artícúlo .iaHefr/îop/feii el rJíUhlí 'admite 
la^apelacion en .un efeefo por esti- 
niar que no és irreparable él'perjui
cio, y éíl'apefáute reciara'á''dentro do 
tercero dia insistiendo en lo -con- 

. trario, se adin.itirá la apclacjon en 
fimliós efectos', siempréque ésto, en 
úú plaz-O' qué no exeed*á dé seis 

,idi.á'S, .pfestecfianza.',à : .&âtisfaççi.on 
del Juez, para responder, en su 

' caso, de' las co.stas,' daños y pér- 
juicíOs quo jíuedáAcaSíonár'41 liti
ga fite.ó iitiga.nite^.iGo.nltr^rios. ;

Si la Audiencia copfirmase.el.auto 
apelado, condenará' al' àpèlante al 
pago de dichas indemnizaciones, 
fijando prudencialmente el importe 
de los daños'y perjuicios.

La iudenituzacion de.eatos no ba- 
jáfa "de fOÓ pésétás.'ni pódrá' ex
ceder de 1.000 para cada una de 
las paptéS; Cómí^rariasy ad-éuáás de lo 
que importen lau costas.

Art. 386. Interpuesta en tiempo 
y forma una«á»peflafeíou. el Juez la 
admitirá.sin sustanciación alguna, 
si fuere procedente, expresando si 

;la admite cu. amibos efectos ó en 
u osqIo, . /

' Art. 387. "Admitida'la ápelácion 
en ambos éfecto's, él jú.ez rémitriá 

Tas autos "originales al ■ Tribunal 
Superior dentro de ‘seis días, bajo 
su 'fésponsafiílidad 'y á*cóstá -del 
apeláuté, citando ÿ ’éniplázando 
pfévi'ámént'e á los PróCurádorés de 

Tas partes.pára que estás compar cl
ean ante dicho Ti’ibuual eu’ él tér
mino de veinte días.

Art. 388. En el'daáó'dóf ártíCtílo 
ántérior, éé;s'u'fípendorá í'á ejecú'ciou 
'dé la séfiteucia ó' áutó ápeífido. 
hasta que recaiga el fallo'^Sél’Tri
bunal superior.
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Art. 389. Tambien quedará 

miéntras tanto en suspenso la juris
dicción del Juez para seguir cono-: 
ciendo de los autos principales y 
de las incidencias á que puedan 
dar. lugar, desde el momento en 
qué" admita "en élTó's una apóláción 
ein"ambos éfèôto*s. " "

fSecotitinuárá:}

ADMINISTRACION ECONÓMICA: 

de. la provincia de Valladolid^

Negociado de Impuestos

Consumos.

Circular num. 159.

Num. 157.

JÜZfiBft MMCiat BEt WRIT» BE LA AUDIENCIA.

NAGI VIipNTOSJ registrados, en esté Juzgado; Bi^s^teÚi 2? idécena 
del mes de Febrero de 1881.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VlbA

Y MUERTOS ANTES OS SER INSCRITOS

Instiíuío ,Geográfico g j^stadisHb^

Trabajos Estadísticos.

PROVINCIA DE VALLADOLID.^,

'ClRGULAR NUM. 156.

Espirado elftérmino que se seña
ló á los Alcaldes do esta provincia 
en circular de la dependencia jd® 
mi cargo, fecha 2 del actual, ¿in
serta en el JSoleiin oficial del 4, para 
remitir la coníestacion á^ varias 
preguntas referentes á la explóta- 
cion agrícola de sus respectivos 
términos municipales, y faltando 
algunas de dichas contestaciones, 
considero deber mió escitar á los 
Sres. Alcaldes que se encuentran 
en ese caso, al desempeño inme
diato de este importante servicio; 
advirtiéndoles que esta oficina evir 
tara la responsabilidad que por la 
interrupción ó,.entorpecimiento de 
los trabajos que le* ‘están encomen
dados pudiera caberle, remitiendo 
enseguida á la Autoridad civil de 
itauprovindía, -áaiiréláéíou'dé lós' 
Ayuntamientos que por su silencio 
han dejado de cumplir lo ordenado 
en circular de dicha Autoridad, 
■publicada-én lá. mencionaría fechar

Valladolid 21 de Febrero de.4881,. 
—El Jefe de los Trabajos, Éduardó 
G. Robles. • . , .

, En circulares de.3y 1.4 del-actual;'- 
tengo recordado á los Ayuntamien
tos que vencido en ^5 del mismo el 
tercer trimestre .delP corriente año. 
económico por el impuesto de 
Consumos, 'Cereadda y- 8!aI,’'’su im
porte debe quedar ingresado dentro 
del presente més,- ien la Caja 
de esta Administración económica, 
y sVálgunó dejare dé verificarío, 
habrá de sufrir las consecuencias 
del apremio que inevitah.leíaen^ft-se 
adoptará, yá fin de que por nin
guno pueda alegarse ignorancia, 
bago.este teroero-y último recuer-

■ dó> previniendo á loS’ que áún se
encuentran en descubierto ' que '
contra Io3 que continúen en tal 
estado el día 1.® del próximo mes 
idé'Máf¿0, adoptaría as dispó‘sicí'oné’s 
de la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869.

Valladolid22 de Febrero de 1881. 
=i^El T Júfe'^^úómic^P Federici 
Saavedra.

NüM. 151;

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLIM.

Don Ricai^o Fajü^néáy Médico Mayor del Cuerpo de Sahidad 
Militar^ .y Secretario accidental dé la J^nnia [econámica dé este 

Hospital. ' é

Hago saber; Que dispuesto por la Sujperioridad se saquen á pública 
licitación lob eféctos inújtiles que existen en este Establecimiento, los 
cuales se expresan á continuación, se anúncia al público que la sábasta 
-Le lo.SL.mismps.,.ten.dra lughr el diez y ocho de. Ma^áo .p-róxiníO:;¿á> las doce 
de Su mañana, eh la Dirección de este Establecimiento.

Fajamés.—V.® B.®—-El

EFECTOS. Unidad. Cantidad.
Precio de la 

unidad.

X®??.to«5.-.íié»ík

T ^ó^^

JPeaeta,». CépU.

Cobre Kilos. 1*000 L. , 1 »
Cristal y vidrio » 5*600 ■ 0 04 0 23
Hierro y acero........................ 9 7*000 : 18 1 ■ 26
Zinc 0*5'00 • dÚ' 50 • 0 25
Trapo. 118*500 0 ; 09 10 67
P<'ja 9 528*000 .0 .01 .5 .23
Hojadelata................................ 0 20'000-. -...44 jp-.v
Lavativas de estaño. . . . Número., 4 0 25
Artesillas de madera. . . » 0 12 0 24
Valdés de idem....................... 2 0 12 0 r ■ 24

y Valladulid 19 de Febrero de 1881.—Ricardo 
Director, Victoriaño .Casaseca.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS.
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Vailadoliâ ^l de Febrero dWS81f^^^l Juez municipal suplente, Mar

tin Arroyo. í O

WAO0 MUNICIPAL MEs
Í

DEFUNGIONES registradas en este Juzgado duranto la 2? deecasa 
del mes de Febrérp-dul881,,^élasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.
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; -WfeÉftadoíid 21 de Febrero de 1881.—El Juez municipal suplente, Mar- 
.tiivArroyo. ; -

Num. 115.

Alcald^d-ConslilacioíiáV^
Canalegas

‘ TgUoYandose jl paradero del 
cluta corto Víctor del Pozo Sanz,

re-

natural de esta villa, Hijo de Igna
cio y Claudia, de esta vecindad, y

,,no. hihieirá'Q^óólXiiiü^ áe 
revision de exenciones, celerado- 
el dia 6 del actual, á pesar de Haber 
sido citado On el domicilio de su *

padre, se le hace saber se presente 
en esta Alcaldía dos dias antes del 
en que se señale por el Sr. Goberna
dor civil para la entrega desoldados 
en Caja; apercibido que de no ha
cerlo, se procederá á la declaración 

’■(lo prófúgb,^ó'ñfo'fme al‘-art.' 145 y
sus concordantes de la Ley de Reem- 

>pU¿ós. - ' •
'’ Canalejas TOe Febrero de 1881. 

’ —fer Alcalde, Juan del Pozo.

MCD 2022-L5
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Num. 150.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 2.* decena de Febrero dé 1881.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Días. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

dél artículo.
CANTIDAD.

Quintales métricos.

PRECIO 
de la unidad dei articulo.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

19 D. Bernardino Serrana. Valladolid. - Harina de 1.^ 70*84 39 2762^76
, .U - El mismo. - Id. Id. de 2.’ 80‘44 35*75 2875’73

19 El mismo. Id. de3.\ 49*72

Ilaciones de 69.373 litros.

30 1491'60

19 D. Bernardino Serrano, Valladolid. Cebada. 5.120 0‘70 3584
19 D. Eduardo Entrecanales. Id. . 4.944 0*69 . 341P36

Valladolid 21 dé Febrero de 1881.—El Administrador, José Villarias.—V.® B?, El Comisario de Guerra inspector, Angel Cortina.

’ - --------------- ——■j- .!■■■■ »ttaaií 1 w.i .....i 

NnM. 152.

AYUmTAIHIErnTO DE VAEEADOEID.
ANO DE 1880 A 1881. CONTADURÍA.

NpTáA dé los gastos causados en laS obras públicas que se ejecutan por /Administración, durante la semana 
que termina hoy..

SIÍTG Y MOTIVÓ DE LA OBRA?

satisfechos.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pttetat. ett. Petetat. Ctí. Petetas. Ctí.

Reparacibñ 'dó caniínos vecihaleb. . . 516 56 Afnbrosio Garrido. Alquiler de un carro de mano. - i » 6 25
Conservación y fomento de viveros. . 62 75 » » 9 - » •
Obras en la Iglesia de San Benito.. . 
Desmonte de la casa calle de Orates

99 .

55

i
72

25

Teodoro Gil Calleja. 
Rafael Hernández.

Isidro Alonso. <

Trasporte de materiales. 
Cal 15 Hectóiitros. > ‘ 105

9 61
15

75
75

núm. 404 . . . . . . . . Trasporte de Escombros. » * 9 6 75
Reparación de empedrados de la calle 

Zúñiga y Campillo de San Andrés.
; 123 ; 47 Teodoro Gil. Trasporte de Materiales. » » 15 »

Total jornales. . . .p
' 857 75 2lotaí materiales.

105 50

aESVMS».
Pesetas. Cts.

Íinportan los jornales. .. 4
Id. los materiales. .... .

4 857
105

75
50

Total pesetas^. • • 963 25

Valladolid 8 de Enero de 1881.-^1 Contador, Nicolás G. y Peña.—V.» B?, El Alcalde accidental, Bamon Pardo.

.A.3>B-XJ-I*^GIOSI 3E=»-A.:É1.TIGXJ3LuA:G3E3S*

. PÉRDIDA.

Hace dias se extravió un perro de casta-ingleso, de seis meses, color 

canela, con una mancha blanca en el pescuezo; el que le haya encontra
do, se servirá, dar aviso á su dueño, que vive calle de las Parras, núme
ro 11, piso segundo, donde se le darán mas senas y el hallazgo. ■

VALLADOLID: Imprenta -L¿ Abarrido, Obra 8.
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